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Licitación: 2024PA1002                                                                 Expediente: 2024/1786 

  ORDEN DE INICIO 
 

La unidad de contratación de esta Dirección ha planteado la necesidad de iniciar las actuaciones pertinentes para 
la adjudicación de un servicio integral de limpieza para las dependencias e instalaciones adscritas a la Dirección 
Provincial del ISM en Lugo, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto, regulado en el artículo 156 y ss de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 323.2 de la LCSP y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116.1 del citado texto legal, esta Dirección Provincial adopta el siguiente 

ACUERDO: 

Ordenar el inicio del expediente para la contratación de un servicio integral de limpieza para las dependencias e 
instalaciones adscritas a la Dirección Provincial del ISM en Lugo, mediante tramitación ordinaria y procedimiento 
abierto, fijando el presupuesto base de licitación en 143.665,70€, IVA incluido, con el desglose por anualidades 
siguiente: 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

AÑO IMPORTE DEL CONTRATO SIN IVA IVA 21% IMPORTE DEL GASTO 
 

 
2024 19.788,66 € 4.155,62 € 23.944,28 €  

2025 98.943,32 € 20.778,10 € 119.721,42 €  

TOTAL 118.731,98 € 24.933,72 € 143.665,70 €  

 

Se hace constancia expresa de la existencia de crédito adecuado y suficiente para el ejercicio corriente, 
de 2024, y la reserva del correspondiente para el ejercicio siguiente, de 2025, en el Presupuesto de Gastos 
del ISM para dichos ejercicios, en los términos y condiciones establecidos por el artículo 47.2 de la Ley 
47/2003, General Presupuestaria, de 26 de noviembre, según el detalle siguiente: 

 

 

 

Años Importe Documento Validación Aplicación Presupuestaria 

2024 23.944,28 € RCPU 2024/424125/8 
4591-2273 

2025 119.721,42 € RCEP 2024/442065/2 
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A los efectos previstos en el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato, considerando las 
eventuales prórrogas y modificaciones, podrá alcanzar la cifra de 261.210,36€ (IVA excluido), conforme al 
siguiente detalle: 

• Importe del Periodo inicial de vigencia del contrato: 118.731,98€ (IVA excluido) 

• Importe de la eventual prórroga prevista: 118.731,98€ (IVA excluido) 

• Importe de la posible modificación contractual: 23.746,40€ (IVA excluido) 

Dado el plazo máximo de duración de contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del 
LCSP, no habrá lugar a revisión de precios. 

 

Lugo 

LA DIRECTORA DEL I.S.M. 
P.D. EL DIRECTOR PROVINCIAL 

(Resolución 07/12/2022 BOE nº 305 de 21/12/2022) 
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